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Licenciatura en Administración 
 

ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES 
 
El presente Protocolo aplica para los Estudiantes de la Carrera de la Licenciatura 

en Administración   que se presentan a rendir la asignatura Administración de 

Operaciones, en carácter de “regular” o “libre”, enmarcado en la Resolución N° 

140/20-CD de exámenes finales con modalidad virtual. 

 Exámenes Libres (escritos) 

Para evaluar a los estudiantes se utilizará la plataforma de Google Meet y el Aula Virtual 

de la Cátedra. Mediante la plataforma de videoconferencia los alumnos podrán realizar 

consultas. Los integrantes del tribunal examinador, como así también los estudiantes 

examinados, deberán contar con una conexión de internet segura y estable, con el 

hardware adecuado (cámara, micrófono y parlantes/auriculares). Durante el examen, el 

alumno deberá tener activados los micrófonos y la cámara. 

Al momento de estar disponibles las Actas de exámenes, se enviará mail a los 

estudiantes inscriptos a través de SIU Guaraní, donde se comunicará la metodología a 

utilizar, horarios y link para la realización de un encuentro virtual para aclarar las dudas 

correspondientes.   

El examen tendrá una duración de dos (2) horas reloj. Se tomará asistencia al inicio del 

examen, con una tolerancia de 5 minutos.  

Se solicitará a cada estudiante presente en la sala de videoconferencia que exhiba la 

Libreta Universitaria o su DNI, mediante la cámara utilizada. El no cumplimiento de la 

acreditación de identidad hará que el examen no pueda concretarse. En el acta se 

colocará Ausente.  

Los estudiantes deberán estar conectados a través del link de Google Meet, en el horario 

establecido y deberá tener la cámara enfocando al estudiante mientras resuelve el 

examen en hoja de papel, en la que consignará Apellido y Nombre y Número de Libreta 
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Universitaria. En ningún caso podrá utilizar el celular como calculadora. Deberá contar 

con todos los materiales necesarios para resolver un examen: hojas en blanco, birome, 

regla y calculadora. 

El Examen estará disponible, en un archivo PDF, en la Sección Exámenes Finales (de la 

mesa correspondiente) en el Aula Virtual a la que el alumno deberá acceder para 

resolverlo siguiendo las consignas establecidas. 

Si el estudiante se desconecta del aula o se desconectan su cámara o micrófono, por 

problemas de conectividad durante el examen, por corte de luz o cualquier otro 

inconveniente, no podrá volver a ingresar al aula y será consignado como ausente. 

Finalizado el examen o el tiempo estipulado, el estudiante debe subir en archivo PDF el 

examen resuelto al aula virtual en la Sección habilitada con este propósito, para su 

posterior corrección. Por lo tanto, deberán fotografiar a la/s hoja/s con la resolución del 

examen y luego convertirla/s en archivo PDF. El alumno debe asegurarse que las 

imágenes que envía son completas y legibles en todas sus partes. 

El tribunal comunicará el día y la hora de entrega de las notas de estas evaluaciones, 

pudiendo tomarse para ello hasta 72 horas hábiles.  

Exámenes Regulares (Orales) 

Para evaluar a los estudiantes se utilizará la plataforma de Google Meet. Los estudiantes 

deberán estar conectados a través del link de Google Meet, que se comunicará a tal fin, 

oportunamente y tener la cámara habilitada enfocando al estudiante mientras se lo 

evalúa.  

Se utilizará el Bolillero electrónico para el sorteo de las Unidades a desarrollar por los 

estudiantes.  

Los estudiantes inscriptos deberán estar, en el horario establecido, disponibles en la sala 

de Google Meet, considerando una tolerancia de cinco (5) minutos. Los estudiantes 

serán habilitados a ingresar por turnos de acuerdo con el orden indicado en el acta del 

examen correspondiente. 
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Se solicitará a cada estudiante presente en la sala de videoconferencia que exhiba la 

Libreta Universitaria o su DNI, mediante la cámara utilizada. El no cumplimiento de la 

acreditación de identidad hará que el examen no pueda concretarse. En el acta se 

colocará Ausente.  

El estudiante que tiene problemas para conectarse debe avisar a uno de los miembros 

del Tribunal de esta circunstancia. Los que no manifiesten tener problemas de 

conectividad por otros medios, serán considerados como ausentes. 

Todos los que participen de los exámenes libres o regulares deben mantener una 

conducta correcta acorde a una instancia de evaluación de nivel universitario. El lugar 

físico destinado a desarrollarse el examen debe respetar la debida privacidad.  

El Estudiante debe estar solo en el espacio que haya destinado para participar en el 

examen y no puede tener a la vista material didáctico ni bibliografía correspondiente a 

la cátedra.  

Los exámenes finales virtuales son INDIVIDUALES y al desarrollarlos, los estudiantes 

están en pleno conocimiento de que cualquier copia y/o intervención de terceros 

resultará en la NO consideración de este y en la aplicación de las sanciones 

correspondientes. 

 

 

 


